
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 

ESTABLECIMIENTOS DE PRODUCCION DE CONEJOS 

Resolución 618/2002 

Medidas de bioseguridad e higiene a las que deberán ajustarse todos los establecimientos de 

producción cunícola, destinados a la reproducción y/o engorde de conejos para consumo 

humano. Requisitos para la habilitación. Condiciones generales y operativas. Instalaciones. 

Bs. As., 18/7/2002 

VISTO el expediente Nº 11.285/2001 del registro del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el mencionado expediente, la Dirección Nacional de Sanidad Animal, propone dictar 

normas para la habilitación de establecimientos de producción de conejos. 

Que es necesario adecuar las condiciones de higiene y seguridad sanitaria a los requerimientos 

exigidos por la actividad cunícola. 

Que a fin de alcanzar el mercado internacional, es necesario asegurar la calidad sanitaria de los 

productos cunícolas desde su origen, obedeciendo al concepto de calidad total. 

Que no es factible desarrollar políticas sanitarias correctas si no se establecen normas mínimas de 

bioseguridad e higiene, a las que deben adecuarse los establecimientos de producción. 

Que las Directivas 91/495 y 71/118 del Consejo de la CEE, establecen para aquellos países que 

quieran exportar carnes frescas o subproductos de conejo a la UNION EUROPEA, normas claras 

referentes a la certificación sanitaria de los conejos que se destinan a faena, desde su origen, 

resaltando el criterio de ejercer un control sobre la trazabilidad de todos los productos.  

Que la ausencia de instalaciones adecuadas y controles sanitarios, así como el mal manejo de los 

desperdicios de la producción (animales muertos, guano, etc.), se contraponen a los conceptos 

básicos de higiene y de preservación de la salud pública. 

Que es responsabilidad del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 

actuar en salvaguarda de la salud humana y animal, especialmente para aquellas enfermedades de 

los animales que puedan tener consecuencias para las personas. 

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete, no encontrando 

reparos de orden legal que formular. 



Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia en virtud de las facultades 

conferidas por el artículo 8º, inciso e) del Decreto Nº 1585 de fecha 19 de diciembre de 1996, 

sustituido por su similar Nº 394 de fecha 1º de abril de 2001. 

Por ello, 

El PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

RESUELVE: 

Artículo 1º — Todos los establecimientos de producción cunícola, destinados a la reproducción 

y/o al engorde de conejos para el consumo humano, o a la producción de pelo de conejo, deberán 

ajustarse e implementar las medidas de bioseguridad e higiene que se establecen en la presente 

resolución. 

Art. 2º — Todos los establecimientos productores de conejos que se mencionan en el artículo 

precedente deberán habilitarse en la Oficinas Locales del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 

CALIDAD AGROALIMENTARIA distribuidas en el interior del país y más próxima a cada 

establecimiento. 

Art. 3º — La Dirección Nacional de Sanidad Animal, a través del personal autorizado de las Oficinas 

Locales de las diferentes zonas del país, habilitará exclusivamente a los establecimientos cunícolas 

que reúnan las condiciones y requisitos que a continuación se detallan: 

A. CONDICIONES GENERALES Y OPERATIVAS 

Todos los establecimientos de producción cunícola deberán disponer de: 

1) UN (1) profesional médico veterinario matriculado, que será el responsable sanitario del 

establecimiento. 

2) UN (1) Libro Foliado en el cual consten las informaciones sanitarias referentes a: vacunaciones, 

controles, tratamientos medicamentosos, aditivos administrados y diagnóstico de enfermedades 

registradas con las fechas correspondientes, para cada período de crianza y engorde. 

3) Plan Sanitario en el cual se describan tratamientos preventivos, desparasitaciones, vacunas, 

programas de control de agua, de roedores y de insectos. 

B. INSTALACIONES 

1) Cerco perimetral que delimite perfectamente el predio que ocupa el establecimiento. 

2) Sistema de jaulas y tinglado o conejeras clásicas en condiciones de integridad y construidas con 

materiales sólidos que permitan el lavado y la desinfección. 



3) Incinerador, composta o fosa para el enterramiento de cadáveres u otro sistema de tratamiento 

químico, térmico u otro que no produzca contaminaciones ambientales, ni contaminaciones de 

residuos que afecten la salud humana o animal. 

4) Galpón o recinto para el almacenaje del alimento, que asegure el resguardo del mismo de 

roedores u otros animales.  

5) Lugar o recinto separado del resto de las instalaciones para el almacenamiento de fármacos y/ o 

vacunas bajo las condiciones que estos productos requieren (heladera, lugar seco y fresco, etc.). 

6) Los espacios libres que rodean a las jaulas o a las conejeras deberán estar desmalezados, 

limpios y libres de desperdicios. 

Art. 4º — El propietario o responsable de cada uno de los establecimientos de producción cunícola 

que se detallan en el artículo 1º de la presente resolución, deberá solicitar en la Oficina Local del 

SENASA correspondiente a la zona en que se encuentra el establecimiento, la habilitación del 

mismo, para lo cual se procederá como a continuación se detalla: 

a) Solicitud de Habilitación en la Oficina Local. 

b) Inspección del establecimiento por personal autorizado del SENASA. 

c) Extensión de un "Certificado de Habilitación" por parte de la Oficina Local correspondiente, de 

acuerdo al modelo que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente 

resolución. El Certificado que se menciona, se realizará por duplicado entregándose UN (1) original 

al interesado y quedando UNA (1) copia para su archivo en la Oficina Local. 

Art. 5º — El Servicio de Inspección Veterinaria de la Dirección Nacional de Fiscalización 

Agroalimentaria autorizará la faena de conejos, cuando los mismos provengan de granjas 

habilitadas por la Dirección Nacional de Sanidad Animal y su número de habilitación conste en el 

Certificado de Tránsito correspondiente. 

Art. 6º — Créase en el ámbito de la Dirección Nacional de Sanidad Animal, el "Registro Nacional de 

Establecimientos Habilitados para Productores de Conejos". 

Art. 7º — Las Oficinas Locales del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA confeccionarán UN (1) listado de los establecimientos productores de conejos 

que fueran habilitados, correspondientes a cada Partido o Departamento, y deberán informar y 

actualizar en forma permanente a la Dirección Nacional de Sanidad Animal a fin de que los mismos 

sean incorporados en el Registro Nacional mencionado en el artículo precedente. 

Art. 8º — Invítase a los Gobiernos Provinciales y Municipales a considerar los contenidos, 

requisitos y exigencias de la presente norma, para el otorgamiento de habilitaciones a 

establecimientos cunícolas de producción, en todos los ámbitos de su Jurisdicción. 



Art. 9º — Los establecimientos cunícolas que se enumeran en el artículo 1º y se encuentren 

instalados con anterioridad a la presente norma, deberán adecuarse a fin de cumplir con las 

exigencias de la misma. 

Art. 10. — El traslado de conejos vivos con destino a faena u otro destino, deberá ser amparado y 

acompañado por el Documento para el Tránsito de Animales (DTA) que emite el SENASA desde sus 

Oficinas Locales, de manera que una vez concluido el período de crianza y engorde, y antes de 

realizar el traslado de los conejos a la faena, cada productor o responsable del establecimiento 

deberá solicitar este documento en la Oficina Local del SENASA más próxima. 

Art. 11. — El transportista del camión o vehículo que traslade conejos vivos a faena o a otro 

destino deberá exhibir el Documento para el Tránsito de Animales (DTA) correspondiente a esa 

carga, cada vez que se lo requiera el personal del SENASA u otras autoridades nacionales o 

provinciales, apostadas en las rutas. 

Art. 12. — Los conejos deberán estar identificados para su traslado, mediante algún sistema (Nº 

en las jaulas, nombre del establecimiento u otro) que permita identificar el establecimiento del 

cual provienen y esa información deberá estar detallada en el Documento para el Tránsito de 

Animales (DTA) que acompañe a su transporte. Si en un mismo camión se trasladaran conejos 

provenientes de más de UN (1) establecimiento, deberán estar acompañados de los Documentos 

para el Tránsito de Animales (DTA) correspondientes a cada uno de los establecimientos y dotados 

de sus respectivas identificaciones. 

Art. 13. — Autorízase a la Dirección Nacional de Sanidad Animal a modificar o dictar normas 

complementarias a la presente resolución, a efectos de actualizar, complementar y adecuar la 

aplicación e implementación de la misma. 

Art. 14. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

— Bernardo G. Cané. 
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